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RESOLUCION No. 100.03.05-294 
(13 DE NOVIEMBRE DE 2025) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA APERTURA DE PROCESO DE 
SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. MZ - SA 028 DE 2025 Y 
PUBLICACIÓN DEL PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA SELECCIÓN OBJETIVA 
DE UN CONTRATISTA PARA LA EJECUCIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA. 
 
La alcaldesa encargada del municipio de Zarzal, en ejercicio de sus facultades legales 
y reglamentarias, en cumplimiento de la sujeción establecida en el artículo 2.2.1.1.2.1.5 
del Decreto Reglamentario 1082 de 2015 y, 
 

CONSIDERANDO 
 

a) Que el MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA requiere de la celebración 
de diferentes contratos para el cabal desarrollo de sus actividades. 
 

b) Que se realizaron los estudios y documentos previos para determinar la 
conveniencia y oportunidad de la apertura del proceso de SELECCIÓN 
ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. MZ - SA 028 DE 2025. 
 

c) Que se requiere contratar: “ADQUIRIR INSTRUMENTOS MUSICALES Y 
ELEMENTOS COMPLEMENTARIOS NECESARIOS PARA EL 
FORTALECIMIENTO Y DESARROLLO DE LOS PROCESOS FORMATIVOS, 
ARTÍSTICOS Y CULTURALES DEL MUNICIPIO DE ZARZAL VALLE DEL 
CAUCA, CON EL FIN DE PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA 
FORMACIÓN INTEGRAL Y EL APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE 
NIÑOS, NIÑAS, JÓVENES Y ADULTOS VINCULADOS A LOS PROGRAMAS 
CULTURALES LIDERADOS POR LA SUBSECRETARIA DE CULTURA” 
 

d) Que en razón a la cuantía y en virtud del principio de transparencia la selección del 
contratista se efectuará a través de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA 
INVERSA No. MZ - SA 028 DE 2025. 
 

e) Que para el efecto, se cuenta con un presupuesto oficial de CIENTO DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA Y OCHO MIL TRECIENTOS 
CINCUENTA Y UN PESOS CON SESENTA Y UN CENTAVOS ($102.848.351,61), 
Amparado con el certificado de disponibilidad presupuestal No. 954 de 22 de octubre 
de 2025. 

 

f) Que dentro del término de publicación del proyecto de pliegos de condiciones se 
recibieron observaciones y no se recibieron solicitudes de limitación a MiPymes. 

 

g) Que se hace necesario definir en el presente acto administrativo el cronograma del 
proceso, con indicación expresa de las fechas y lugares en que se llevarán a cabo 
las audiencias que correspondan y lugares donde se pueden consultar y retirar, el 
pliego de condiciones y los estudios previos, así: 
 
LUGAR FISICO: 
 
Dependencias del MUNICIPIO DE ZARZAL – VALLE DEL CAUCA, el cual 
coordinara la organización y desarrollo de la presente convocatoria. 
 

h) Que es deber de los Representantes legales de las Entidades Estatales u 
Organismos designados para ello, efectuar comparaciones del caso a los 
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ofrecimientos recibidos dentro de cada proceso de contratación, como lo estipula el 
artículo 5º de la ley 1150 de 2007 que se refiere al deber de Selección Objetiva. 

 
Por lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la apertura del proceso de contratación en modalidad 
de SELECCIÓN ABREVIADA SUBASTA INVERSA No. MZ - SA 028 DE 2025 cuyo 
objeto es “ADQUIRIR INSTRUMENTOS MUSICALES Y ELEMENTOS 
COMPLEMENTARIOS NECESARIOS PARA EL FORTALECIMIENTO Y 
DESARROLLO DE LOS PROCESOS FORMATIVOS, ARTÍSTICOS Y CULTURALES 
DEL MUNICIPIO DE ZARZAL VALLE DEL CAUCA, CON EL FIN DE PROMOVER LA 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA, LA FORMACIÓN INTEGRAL Y EL 
APROVECHAMIENTO DEL TIEMPO LIBRE DE NIÑOS, NIÑAS, JÓVENES Y 
ADULTOS VINCULADOS A LOS PROGRAMAS CULTURALES LIDERADOS POR 
LA SUBSECRETARIA DE CULTURA”. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El cronograma del proceso es el establecido en la plataforma 
del SECOP II. 
 
ARTICULO TERCERO: Convocar a las Veedurías Ciudadanas establecidas de 
conformidad con la Ley, para que ejerzan el control social de este proceso en todas sus 
etapas, de que trata el Artículo 66 de la Ley 80 de 1993 y la Ley 850 de 2003. 
 
ARTICULO CUARTO: El proceso estará sometido en todos sus aspectos a las 
disposiciones legales y a las que sobre el particular establezca el pliego de condiciones. 
 
ARTICULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 
 

PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Se expide en el municipio de Zarzal - Departamento del Valle del Cauca, a trece (13) 
de noviembre de 2025. 
 
 
 

ALEXANDER GOMEZ SALAZAR 
Alcalde Municipal 
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